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Decretos números 68 y 80 
PODER EJECUO?IVO

GrUEEEA—Se manda pagar la súma de 6 510.24 
—Se manda pagar la suma de $ 15S.95—Se 
manda pagar la suma de $ 30.00—Se manda 
pagar la suma de S 274.95—Se nombra un 
Comandante Local—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se concede una li
cencia y  se anexa un empleo—Se-manda pa
gar la suma de S 13.12^—Se manda pagar la 
suma de 8134 80—Se manda pagar la suma 
de «226.18.

UrSTEtrCCIOX P T T E L IC A —Se autoriza la 
erogación de $ 15.00—Se nombra un proíe- 
sor^Se autoriza el gasto de S 30.00—Se de
clara insubsistente un acuerdo y se autoriza 
la cantidad de S 30.00 mensuales-Se bace 
efectiva una subvención mensual-Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se hace 
efectiva una subvención mensual-^Se hace 
efectiva una subvención mensual.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

, D ecreto núm ero 68

El Congreso Nacional
D E C R E T A :

Artículo único.—Aprobar en. los tér
minos siguientes la contrata que dice: 

«Francisco A, Rodríguez, Oficial Ma
yor dél Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, en nombre del Gobierno, por 
uñá parte, y el Licenciado dón Paulino. 
Banégas, en representación de don Ma
nuel E. Lardizábal, por otra, han conve
nido en celebrar, y en efecto celebran, 
la contrata siguiente:

Artículo I"?—El Gobierno concede á 
' don Manuel E. Lardizábal el derecíio, 
por Veinte ahos,' de establecer en la ciu
dad de San Pedro Sula y-sus dependen
cias, una empresa eléctrica, que se deno
minará «Empresa de Luz Eléctrica dé 
San Pedro Suia,> con el objeto de sumi
nistrar-luz en aquella población,. mover 
maquinarías, tranvías, ferrocarriles,'etc^, 
aplicando la electricidad á todos sus 
usos.
>i.Art. 2^—El Gobierno permitirá, al se- 
fior Lardizábal, la introducción .libre de 
toda clase de derechos fiscales y munici
pales, establecidos ó por establecer, de 
las maquinarias, material para oficinas y 
útil^ necesarios para la instalación, des

arrollo y  mantenimiento de la' empresa, 
por,igual período de tiempo, lo mismo 
que la exención de todo impuesto ó con
tribución local ó fiscal. El hecho de 
destinar los objetos antes indicados á un 
uso distinto de los de la em pica, 6 de 
eludir el cumplimiento de las disposicio
nes que reglamenten tales franquicias, 
será penado con la pérdida de los privi- 
íe^os á que este artículo se refiere, y 
con una multa igual á los derechos que 
debieran pagarse por la introducción de 
los objetos dichos; efectuada por la em
presa, desde su instalación.

Art. 3?—Los empleados de la empresa 
estarán exentos del servicio militar, en, 
tiempo de paz.

Art. 49—El Gobierno concederá á la 
empresa, durante los primeros cinco, 
años, contados desde que Xa luz se ponga 
al servicio público, una subvención de 
trescientos pesos plata mensuales, y én 
cambio la  empresa sumimstrárá gratúi-̂  
taménte al Gobierno toda la' luz y fuer
za motriz que necesite para sus edificios 
y  oficinas públicas, lo mismo que' para 
las de la Municipalidad. -

Art. “O9—El Gobierno concede áXaeín- 
presa el uso de las aguas del río Santa 
Ana, para-ser empleadas como fuerza 
motriz, comprometiéndose, la empresa A 
no disminuir su caudal en términos de 
no poderse aprovechar en o.tro‘ uso. El 
Gobierno no podrá otorgar £ otra perso
na ó compañía el uso de estas aguas, én 
perjuicio justificado de la empresa.

Art. 69—^Durante el término de cinco 
años no podrá el Gobierno otorgar otra 
conceáión de igual índole' para" San Pe= 
dró Sula, n,i permitirá el establecimiento 
de una empresa idéntica.

Art- 79—Dentro dé" uñ año, á ¿a'ás tar
dar, contado desde la fecha de la apro
bación dé esta contrata, la empresa dará 
principio á lós trabajos dé instalación,' y 
déntrb del siguiente se inaugurará y se 
pondrá al servicio público el alumbrado 
dé luz eléctrica.

Art. S9-—El Coneesioríario, señor Lar
dizábal, depositará á la orden del Gobier
no, en la Caja Nacional, la suma de dos 
mil pesos oro americano, en garantía de 
que cumplirá lo estipulado en la  cláusu
la anterior.

Art. 99—Si trascurrido el primer año 
no se hubiere dado principio formal á 
ios trabajos de instalación, ó si dentro 
del siguiente no se pusiere al servicio 
público el alumbrado de luz eléctrica, se 
tendrá como caduca la presente conce
sión y  perdida á beneficio del Estado la 
suma puesta en depósito. Es entendido 
que la empresa nada, puede hacer sin ha
ber verificado el depósito. -

Art. 10.— Ê1 máximum que la empresa, 
puede cobrar por la luz que suministre, 
será el de quince pesos plata por cada 
lámpara de arco de trescientas bujías, 
por lo menos, y tres pesos por cada foco 
de luz incandescente dé diez y  seis bujías.

Art, 11.—El Concesionario puede, con 
previo asentimiento del Gobierno, tras
pasar esta concesión á cualquier persona 
ó compañía bajo las mismas condiciones 
aquí esíápuladás, pero en ningún caso 
podrá hacerlo en favor de gobiernos ex
tranjeros ó de corporaciones de derecho 
público, también extranjeras. Es enten
dido y  convenido, que en todo lo que en 
esta contrata se refiere al Concesionario, 
se aplicará, tanto en sus derechos como 
en las obligaciones, á sus asignatarios 6 
sucesores. .

Art. 12.'—El Concesionario, sus . suce
sores ó asi^atarios, én caso dé desáve- 
nen<áa con él Gobierno, por iñotivo .de 
la presente contrata, no podrán en nin
gún caso ocurrir á la - vía diplomática, 
cuyo recurso renuncian expresamente, 
debiendo someterse lás diferencias que 
ocurran al conocimiento y decisión de 
dos amigables, componedores nppibrados 
uño por cada parte^ quienes, en paso de 
desacuérde, nombrarán un"’ tercero y el 
fallo de la mayoría será decisivo.

Art. 13. —La presente contrata no per
judicará los derechos de tercero legal
mente adquiridos con anterioridad á esta 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional; á^los 
seis días del mes de marzo de mil no
vecientos nueve.

 ̂ J. J. Ordóííez,
Vicepresideate.

N . C o l i n d r e s  Z ú í í i g a ,
Secretario 1*

C a r l o s  H . R e y e s ,
 ̂ Secretario g“
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Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegrucigralpa, 22 de marzo de 1909.
M ig u e i , R . D jÍv iI/A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B, Rosales.

D ecreto .Núm. 80

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada por don Onecíforo 
Paz López, mayor de edad, casado, con 
fitéro y vecino del pueHío dfe Amapala, 
en que pide Se id ébncéda, por él término 
de cinco aflos, la intrbducelóh líbre de 
impuestos fiscales y munifaipáles y de 
cualquier otro derecho, deló« iaátíenalés 
y  demás a'ccesórios qué ófeupé para siófe- 
tehér lá íábfica de aguas y  bebidas gá- 
srebsaá (̂ úe tiené establecida éñ dicho 
puérto desdé el pninfero de eñéro dé estfe 
afío, comprometiéndose á preseñtál-, ca
da véz que se bSezéa y  con la debida 
antieip'atíón, la faétára dé lo que ha de 
inferoducirse, á la Seéfetarfa de Hacien
da y Crédito Público, á fiñ de obtener la 
orden feorréSpóndiénté; y siéñdó útíl y 
beneficioso pará el vécihdano de Amá- 
paia lo qué el 'solicitahté demanda,

DECRETA:
Artículo único.—Acceder, eñ los tér- 

mihós expresados, á la éhu'ncíádá m Ií- 
cifeid.

ílaáó en Té^éigálpá, éh el Salón de 
S ^ ión ^ , á los 31'̂  y siete ^as dél mes 
d'é marzo de mil ñóvéméntós ñúéve.

Ob d ó S e z ,
V^Dte^eñte.
ZlSélCA, 

áéciétáilo i*
Ca r l o s  R e t e s ,

Secretario 3«
A l Poder Ejecüti'vb.

Por tanto: E^ecút^é.
Tegucigalpa, 23 de marzo de 1909.

M ig u e l  R . D I t i e a .
El Seérétárié dé Éstadb fen él ©'Apachó 

-dé Foménto y 0 b i^  FáMíéah,
'É.B.

PólbW k É íÉ üíjfti^ó

^ m m Á

Sfe Blanda pfeífearia’sttÉca se® SlO.^

‘Tegucigalpa; 22 de setiem bre de 19^. 
-El Presidente de la Bepúbiá'ca 

ACUERDA:
Que el Administrador dé RéhtaS 'dé 

Choluteca pagne á dím. Frañeisco Sierke 
la suma de quini^^s 3ié¿ pesos veinti
cuatro centavos, tálbr de ibé affícaloS 
<̂ «e suministró para vestidos de la guar
nición dé h’qú^la plaza, así:

1.124^ yardas dril azul, á$  0.40 cada
una..................... ..................... $ 449.70

25 paquetes hilo..............  14,62
60 yardas manta P. ..................   10.50
Í5 yardas bandana...................... 18.00
8 cajas botones y 2 paquetes

hilo .........................................  4.25
24 yardas madapolán.................. 4.65
12 yardas zaraza azul................. 2.40
9 varas olán seda........................ 5.62
4 piezas cinta..............................  0.50

Sum a,,............................... .$*510.24
El gastó sé imputará á la partida 3%, 

capítulo VI, Gastos Diversos, Rauió de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garím Á.

Se mandapágaí-la suína de 1153.95

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de 

Choluteca entregúe ál Comandante de 
Arñias del mismo départáméntó la su
ma de 'ciento cincúehtitrés pesos nóveh- 
ticinco centavos, que inverthá así:
’^ ó r  dé corté y hechura de '240 vestidos

de munición............................. $ Í20.Ó0
dé corte y  hechura de 262

saqu etes..., .........................  26.20
Valor dé cójrté y hechura de 2

pábéllonéá....................     4.5Ó
Valor dé córte y hechura dé 18

banderas......................................  2.25
Váiór de cofie y hechura de ÉÓ 

divisas..........................................  1.00

S um a............. .................... $ 153.95
El gaáib &e iüápntará á la párfida 

^pítM e VI', G á ^ s  Dívé'fsóé, Ramo de 
dél Pfésnpúéstó Geh'éral vifeh- 

té; —Gómuni^'ú^.
© A v i l a .

El Si^eta^o dé E stá^  éh él Déspá- 
cho de la Guérrá;

M. A\

Se manda pagar la sama de S 30.00

T^ú'cíg^p^: '2$ áé séptiéínbré de Í9f^.
Ei Presidente de l'á ítépúbíicU 

ACUÉBDA:
Qué la Caja Nacional entregue aí Co

mandante de Armas de este departamen
to la súma dé tféinbá pesos con que ha
bilitó aí Tííédieo de ía ^ am ición  para el 
di^émp^ó dé uña comisión í  Eeitoca. 
El gasto se imputará á la partida 6"̂ , ca
pítulo VI, Gastos Diversos, del Presu
puestó 150061 aí vigente.—Comuniqúese.

b ly iL A .
M Éécretarió de Sfetádo en el í)®pa- 

chó dé la Güérrá,
M. A.

Se manda pagar la suma de 8 274.95

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1909,
El Presidente de la República , - 

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague á don 

Juan A Pilefil la suma de doscientos 
setenta y cuatro pesos noventa y cinco 
centavos, valor de seiscientas once yar
das de dril azul, á razón de $ 0.45 cada 
uno, que ha suministrado para unifor
mes de la guarnición de esta plázá. El 
gasto se imputará á la partida 3̂ , capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

■ D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Jf. Carias A.

Se nombra un Ooinandante Lóeál

Tegucigalpa: 24 de sepiáembre'dé 1909.
Teniendo que pasar el señor Teniente- 

Coronel don Juan J. Mejía Ramíréá á 
d'esempefíar la Cómandáncia L ó ^  dé 
Candelaria, el Presidente de lá Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar interinamente doma'náiinte 

Local de Erandique al Capitán dónM^* 
eos Espinosa, con el sueldo de ley.==̂ '̂*

DÁtim.'
El Secretario de Estado en el D®pa* 

cho de la Guerra,
'Gárfm A

Se admite una renoñriá y senOí&bíasa^áto

Tegucigalpa: 24 dé ‘sépííéiabre de 1909. 
Éí Pfemdeñtfe de la Répúblióa 

AbúÉRDA:
Admitir ia renuncia dé Comand^t^ 

Local de C^d^aria al señor don lÉ^ 
Per domo, nombrando para que Íó áús- 
ííttiya ai Teníente-Corontí dob Juaávji 
Mejía Ramírez, con el sueldo de ley-.M^ó- 
muníquese.

D i ^ .
El Secretario de Estado en él 

cho de la "Guerra,
. a m é  A.

Se©

Tegucigalpa: 25 de septiembre fe  1 ^ ., 
No habiendo tomado aún posésddndé 

la Gcmiandáíida de Arinas de •Dicnia el 
sefíor Témeate^dmmástoadori'<3¿?<¥ód 
don José María Agniluz; y soliqitaá^ 
licencia para separarse de aquel empíéd 
el de igual grado, LieéñÓiáde Maúri^ 
Gómez, él PiT^dente dé k  Rt̂ úbMga 

AÍ3UÉEDA: - ^
Ooñóédér ITceñbía hidé%íudá, §in ióéé 

deúufeidó, para'qité Sé sépájíB dé la-^- 
pr^adá Oóméndáámá, aí delor 'Gúíí^,
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C3SNTRO-AMERICA 847

7  anexarla á la Tenencia-Administra- 
'Ción, con el medio sueldo de ley.—Oomu-
DÍCLuese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias -A.

Se manda p a ^ r  la suma de S 13.X2i

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

AOTJERPA:

Que el Administrador de Rentas de 
iia  Paa entregue al Comandante de Ar- 

del mismo depatl^mento lá súma 
dé trece pesos doce y_ medio centavos, 
-qaé invertirá en él género y hechura de 
cincuenta salveques para servicio de la 
guarnición de aquella plaza. El ^ s to  
se imputará á la partida S?*, capituló VI, 
'Gastos diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado eñ el Despa
chó de la Guerra,

M. Carias Á.

Se manda pagar la suma de $ 134.86

T^um gaipa: ^  deaeptíembre de 1909. 
Ei Pr^idfeiifee de lá RepúToüca 

íACUESDA:
Que la Caja líacábnal p s^ e , s e g ^  lo 

pumita el ^tádo de las r^tas, aí lÁcén'' 
dóú Weñóésláb Or^áiana, re

ía suma de ciento iáretatá f  Óua^ 
ochenta centávcb, í>^ H q^ac^h dé la 
<»mpaí!a de 190̂ . gasto sé imputará 
¿ Ih píáitlda 2̂ , Ca|>Itulb único, O é^to 
^ íá ice .—Cómuiiiqúiebé.

D ávaÁ.
M ' Secretario de Estado en. el Despa

chó de iá Gúelrá,
M. ’OcCf&íé A,

Sé manda hagar la%uma dé «226.18

Té^<ágálpá:2b déeeíítói^bre de 1909.
3É. Presidente de la'República 

AÜTÍíáaDÁ:
'Qúe la Oája NaclouEd pagué, según lo 

fíéimÉ®® él "^ tá ^  dé i'á§ IrentaS, ál tá- 
'dbñ W énó^íáó bollada, 6̂oí3^ 

r^réséntante del ’Síi1afé:̂ énte Jlahúrél 
Miranda, la suma de dósciéú ^  vemte y 

diez y  befeo centavos, por ii- 
qÚidl^óii dé ;lá 'bashpállá 'dé 190?. El 
gasto se impírtairá t  la psá^ñá. '2?-, Sapf- 
tulo único, ’Crédi'EÓ PubhíSc.—Cóihühí- 
quese.

Di^íLk.
El Secretarlo de ^ ta d o en el Despa

j o  de la Guerra,
ir. Carias A. )

INSTRUCCION PUBLICA

Se autonza la erogación de 315.00

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de quince pe

sos, valor que se entregará al seSor Di
rector de la Escuela Normal de Varones 
de esta capital, p^ra la compra de 2 ga
lones de creolína que necesita para lá 
desinfección que periódicamente se prac
tica en aquel Estáblecimíento.

Da imputación s'e hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
Geheral.'—ComunÉqu^e,

D I v i i a ..
El Secretano de Estado en el Déspa- 

eho de Instrucción Pública,
r. Me)ia Coliúdnss

Se nombra un profesor

Tegxwúgaipa: 19 dé séWemb're de 190 .̂
Estando va&mté lá así^átúrá de Ej^r- 

ciclos PÉM.CÓS en lá Escuela Normal dé 
VaroñM, él Pr^idénte

ACUERDA;
Nombrar para que la desempeísé al 

se&or don Manuel Sallado,. con el suel
do señalado en el Presupuesto de aquel 
Establecimiento.—Comuniqúese.

DA-m a.
El Béii^étano dé Estado eñ él 'Despa 

<áió de InsFtrncíaóh Pública,
Y. ColirtAla-̂ .

Bé a ú t o ^  él ̂ t d  de é  do.'úio

Tegucigalpa: -2 de septiembre de 1909.
El Presidente

AeUEEDA:
Aútbxizár el â£t1b  dé pésáós

queee .págárán ul IDociór -d^ ÉróéSI» 
Argueta, p<ov la aSiSl^cia p^éfesiDnél 
épofé hizb t  úna alumná b'é^uist  ̂delá 
Eéteuélá Normal de SéíL^ítsé.

Eá ímpú^úóñ Sé haiá á la 4$',
e^ ítú lo V, Gásíoé D ív ^ í^ , Samó dé 
Instrucción Pública, del Présu^ú'̂ iO 
'G éñ é^ .—Gotáuní^ü^.

D iviiia,.
E l SeCTetano 'de Estado én ^  

fcho dé línágtriicciÓn PúbSca,
V. ^éjia 'CoiiÚBÍrék»

Sedeáarainsubsistenteim acuerdo fA e  auto
rízala cantidad de-3 30.eQ;m.ens«ales

Tegucigalpa: B dé septiembré dé 1909.
ÍÉabléhdosé obtenido del seílor Admi- 

imétrádor de Adnána del puerto deÁmá- 
pala mejores datos sobre lo que la Mu- 
nimpaliáad de aquel puerto g a s e  en el 
sÓsteiiíiniento áé sus escuelas, el K ési- 
dénte

jA. z
19—Reconsiderar el acuerdo fechado 

el 23 de agosto anterior, por el cual se 
manda pagar á la Municipalidad de Ama
pala la canládad de doscientos veinte y  
siete pesos mensual®, como subvención 
®colar, declarándolo insubsistente.

29—Autorizar la cantidad de ciento 
treinta pesos' mensuales que se pagará á 
ia misma Municipalidad, como subven
ción escolar, debiendo imputarse á la 
partida que se expresa en el citado 
acuerdo.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Empa

cho de Instrucción Pública,
V. M’̂ ia Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 6 de sepféémbre de 1909.
Estando organizadas las eseüelaa de 

ambos sexos de Júticalpa 'con ma®tros 
tátulados, el Presldeñfe 

ACUERDA:
Hacer efectiva, d^de el 19 d^ pre

sénte m®, la subvención esctóar ssen- 
suaí de novmita y siete pesos cíncuéntá 
centavos, valor que se pagará, lá 
Administración de Rentas d¡^ departa
mento de Olahcho á la Manitípalídad 
de Intícalpa.

La imputación se hará al capítulo IV , 
Subvención®, Ramo de Instrucción Pú
blica, dél Pr®npnesÉo Gmim*al.-^<]íómu- 
níqu®e.

DAv id a .
El S^etario de ̂ tado en el D®pa- 

cho dé iñstrúeción ̂ b lica ,
r. CoUficlres,

Se hace efectiva una subvención mensual

T é ^ é i^ ^ : 6 dé sépÜémbre de Í909.
Estando órgánmádá la escúéla de va- 

rohés del púebió'dé'dátácáihas con'máés* 
^ ós titulados, él Pread&W  

ajCüerda ;
HáCef eféctivá, desdé él dél mes de 

á^óstó áñÚnór, lá subvehíaón escolar 
m'éhsuál dé cih'cúéáta y dos cih-
éüéótá centavos., valor que se pagará 
^ r  la A dM i^tf^Ó n. de R ^tás de 
Óláñ'cho á ia ildúníéipáUdká dé Gátá(^- 
mas.

Lá impúj^íón se hará cápíiñlo pT, 
BhbVehcibhés, Ramo de Xnstrucción Pú
blica, dél Preéupúesto Géñérál.—Cómú- 
iííqa®é.

DXv ÍLA.
El Secretario dé Estado en d  Despa

chó dé IhétnrceiÓn P&lreá,
F. Mssffe (hundes.

Be hace aféctiva uná subvención m ^ u a l

Tegudgálpa: 8 de septiembre de 1909.
Botando organizada la ®cuela de va- 

ron® del pueblo de Concepción del Sur 
con ma®tro titulado, el Pr®idente
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a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el 1° del mes de 

agosto anterior, la subvención escolar 
mensual de quince pesos, valor que se 
pagará por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbará á la 
Municipalidad de Concepción del Sur.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Me)ia Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de San Marcos con 
maestro titulado, el Presidente

Hacer efectiva, desde el del mes 
de agosto anterior, la subvención esco
lar mensual de $32.50, valor que se 
pagará por la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara á la Municipalidad de 
San Marcos.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu- 
níqu^e.

Dáy íla .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mejía Colindres.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Eomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha nueve del mes 
en curso se ha presentado á su Despacho 
el señor Silverio Laínez haciendo las 
propuestas siguientes:

1̂ —El Gobierno de la República de 
Honduras concede á don Silverio Laínez 
privilegio exclusivo para extraer y bene
ficiar del territorio déla República el 
petróleo, nafta ó cualquiera otra subs
tancia hidroearburada que en él se en
cuentre.

ga— P̂ara la explotación de las expre
sadas substancias tiene derecho el señor 
Laínez de>introducir, libre de todo im
puesto fiscal y municipal, la maquinaria, 
herramienta y demás útiles que sean ne
cesarios.

3?*-EÍ señor Laínez puede usar libre
mente ios terrenos nacionales ó ejidos 
para la construcción de tanques, talleres, 
refinerías, casas de habitación y demás 
dependencias necesarias para la empresa, 
lo mismo que para repastar el ganado al 
servicio de la misma. Si en los terrenos 
nacionales que se han de ocupar hay al

guna finca, previamente pagará el señor 
Laínez el precio de ella ó de la parte que 
necesite, á justa tasación de peritos. 
Los edificios del casco de las ciudades y 
pueblos y las propiedades mineras que
dan excluidas de esta servidumbre.

4a—Queda facultado el señor Laínez 
para hacer uso, para la explotación, de 
las maderas y aguas que existen en los 
terrenos nacionales ó ejidos, sin otra res
tricción que los i'eglamentos que sobre 
estos ramos emita el Gobierno ó, con la 
aprobación de éste, las municipalidades 
respectivas.

5?— Si fuere conveniente poner tubos 
para conducir las substancias que se van 
á explotar al lugar en que se necesiten 
para algún fin de la empresa, pueden 
ocuparse los terrenos nacionales ó ejidos, 
con tal que los tubos queden á una pro
fundidad de quince pulgadas y que no 
pasen por donde haya edificio.
_ e?*— L̂os trabajadores que ocupe la em
presa quedan exonerados del servicio de 
guarnición durante el tiempo que perma
nezcan en los trabajos, con tal que se 
comprometan á servir, por lo menos, 
seis meses, para cuyo efecto el señor 
Laínez matriculará ante el Comandante 
de Armas respectivo el número de ope
rarios que necesite.

7?*—La venta de las substancias que se 
extraigan será libre, lo mismo que su 
exportación. Quedan exentas del pago 
de impuestos fiscales y  municipales la 
empresa y las substancias que explote.

S?*-La facultad de cavar en tierras de 
cualquier dominio para buscar el petró
leo y demás substancias hidrocarburadas 
podrá ejercerla el señor Laínez conforme 
á lo dispuesto en el título II del Código 
de Minería.'
" 9^—El señor Laínez cede al Gobierno 
el tres por ciento del petróleo, nafta ó 
cualquiera otra substancia hidrocarbura- 
da que aquél explote, la cual parte to
mará el Gobierno, de la cahdad que quie
ra, en los tanques de la empresa Ó adon
de fuere llevada por tubería, ó bien se le 
abonará su valor en dinero efectivo, libre 
de todo gasto y á medida que la ventase 
vaya realizando: todo á opción del Go
bierno.

10, — Ê1 señor Laínez queda obligado á 
perforar no menos de cincuenta mil pies 
cada año. Si no lo verifica, el derecho 
de tres por ciento que corresponde al 
Gobierno por la cláusula anterior, se au
mentará* en un cuatro por ciento más por 
cada año que trascurra sin cumplir este 
compromiso. Los pozos se practicarán 
en terreno nacional ó en los de propiedad 
privada, constituyéndose la servidum
bre que expresa el artículo 7? del Código 
de Minería,

11. —Si en la perforación se encontra
re gas natural ó agua, quedan á benefi
cio de la empresa; mas si con aquélla se

descubre carbón de piedra, aunque éste 
queda también á beneficio del señor Laí
nez, corresponde al Gobierno un diez por 
ciento del que extraiga, libre de todo 
costo, puesto en la superficie de la mina 
de donde se haya extraído dicho carbón. 
Para explotar estas minas de carbón 
deberá el señor Laínez denunciarlas ante 
el Gobierno dentro de un año de descu
biertas, á más tardar, y constituir una 
propiedad minera, la cual, para todos los 
efectos legales, será independiente de la 
empresa para extraer petróleo y demás 
substancias hidrocarburadas de que aquí 
se trata.

12. —El tres por ciento que conforme á 
la cláusula 99- deja el señor Laínez al 
Gobierno, se entiende que es de la subs
tancia ó substancias que extraiga de uno 
de los pozos, á elección del Gobierno; de 
los demás que se perforen tendrá el Go
bierno el uno por ciento: todo con la op
ción de la repetida cláusula 9?- El diez 
por ciento del carbón será de cada pro
piedad que se constituya, como queda 
expuesto en la cláusula anterior.

13. —Las concesiones á que se refiere 
este contrato, exceptuando la del carbón, 
durarán noventa y nueve años, y quedm 
amparadas con un solo pozo que se ex
plote en debida forma. Si la explota
ción se suspende por tres años consecu
tivos ó por cinco interrumpidos en diez 
años, de hecho concluye este contrato. 
En el caso de fuerza mayor ó caso for
tuito se suspenderán estos plazos duran
te el impedimento.

14. — Ê1 señor Laínez puede traspasar 
este contrato, en todo ó en parte, á cual
quiera persona natural 6 jurídica, nacio
nal ó extranjera, menos á las extranjeras 
de derecho público, sin más requisito que 
dar aviso por escrito al Gobierno. La 
persona á quien por cualquier título tras
pase el señor Laínez sus derechos, quê  
da obligada á cumplir las obligaciones 
que éste ha contraído, así como tendrá 
los derechos concedidos ai señor La^ez.

15. —El señor Laínez sé comproméfe'á 
dar principio á los trabajos, de una ma- 
nera formal, dentro de diez y ocho meses, 
á partir desde que el Congreso Nacíonai 
apruebe este contrato. La falta de cum
plimiento de esta cláusula producé dé 
hecho la rescisión del contrato, salvo .él 
caso de fuerza mayor ó caso forfcuito,:eñ 
que el térinino de diez 7  ocho mes^,no 
correrá mientras dure el impedimentoV

 ̂16.— L̂as diferencias que ocurran,entre 
ei Gobierno y el señor Laínez por.la in-̂  
tehgsncia ó cumplimiento de las cláusu
las de este contrato, se gijetarán á arht- 
tradores nombrados uno por cada pa^, 
y los así nombrados elegirán un terbero'̂  
en discordia. Ei fallo que pronuncie 
este Tribunal, que tendrá su asiento en 
la capital de Hbnduras, ño admite récur-, 
so alguno. -Resuelta .de este mqdó..la' 
diferencia, si el señor Laínez hubiere-ce
dido sus derechos á un exfcranjéfo,l^fe 
no podrá ocurrir por motivo alguno á la 
vía diplomática.  ̂’

17.—El presente contrato será soméíá- 
do á la aprobación del Congreso 
nal en sus próximas sesiones.
. Lo que.se pone en eonocimientó' 'del 

público para los efectos de ley.' "  '
Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909.

R o s e n d o  C o n t r e r a s  V .

T ip . Nacional.—Avenida Cervantes.—Fúm. 42.
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 68, Poder Ejecutivo.
	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 510.24- Se manda un Comandante Local.
	Instrucción Publica: Se autoriza la erogación de $ 15.00- Se nombra un Profesor- Se declara insubsistente un acuerdo y se autoriza la cantidad de 30.00 mensuales- Se hace efectiva una subvención mensual.
	Avisos.



